
Expediente: 5396/23
Carátula: CORONEL GUILLERMO IGNACIO C/ BRACAMONTE DIEGO RAMON S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222638586 - CORONEL, GUILLERMO IGNACIO-ACTOR
90000000000 - BRACAMONTE, DIEGO RAMON-DEMANDADO
20222638586 - ANDUEZA, HECTOR FACUNDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5396/23

*H106038984480*
H106038984480

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: CORONEL GUILLERMO IGNACIO c/ BRACAMONTE DIEGO RAMON s/ COBRO
EJECUTIVO EXPTE N° 5396/23.

San Miguel de Tucumán, 03 de Marzo de 2026.

1) Por recibido el oficio que antecede. Téngase presente la quiebra del demandado en autos comunicada por la
Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial Común N° 4.

2) Suspéndanse los plazos procesales que estuvieren corriendo.

3) Atento a lo solicitado por la Sra. Juez oficiante, remítanse los presentes autos, por intermedio de Mesa de
Entradas, al Juzgado Civil y Comercial Común XVI° Nom., asistido por la GEACC4, para los autos

"BRACAMONTE DIEGO RAMON s/ QUIEBRA DE CONSUMIDOR - Expte: 5521/25". ICDCM. 5396/23

Actuación firmada en fecha 03/03/2026

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/05/2026 - 19:18:23


